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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520180070000 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto de la solicitud 

de terminación de pago total de la obligación y como quiera que la 

parte actora solicita entrega de los dineros objeto de embargo en este 

asunto, preséntese nuevo escrito de terminación coadyuvado por la 

parte pasiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
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